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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 108 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL JÁUREGUI 

MONTES DE OCA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

El suscrito, diputado Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca, integrante del Grupo Parlamentario de Morena a la 

LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a la consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y 

adiciona el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Exposición de Motivos 

Un servidor público debe ser mucho más que una persona que detenta un cargo público. Servir es un imperativo 

ético que debiera simbolizar principios como la honestidad, la honradez, la justicia y la imparcialidad en el 

ejercicio del ámbito de lo público. Sin embargo, para que estos principios puedan ser materializados en los hechos, 

en el terreno de la administración pública, y en el ejercicio de las funciones de Estado (Poder Ejecutivo, Legislativo 

y Judicial), es indispensable que quienes han sido electos o designados para ser servidores públicos, cuenten con 

una preparación más allá de lo estrictamente académico. En este sentido, el artículo 108 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos refiere que se considera como servidor público: 

Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán como servidores públicos a los 

representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y 

empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el 

Congreso de la Unión o en la Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos de los 

organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en 

que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones.1 

Vemos tal, que es una o un servidor público, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en las 

organizaciones gubernamentales sin distinción del Orden Estatal que se trate (Federal, Estatal/por Entidad 

Federativa o Municipal/Local). Estas mujeres y hombres tienen la responsabilidad de tomar decisiones y llevar a 

cabo acciones para desarrollar políticas públicas que se consideren pertinentes en aras del bien común, ya sea en 

materia de salud, equidad de género, educación, seguridad, justicia, medioambiente, por citar algunos ámbitos 

sociales. En este tenor, es necesario expresar que la formulación de políticas de intervención estatal,2 las cuales 

pretenden remediar problemas públicos, actualmente se han orientado a diseños de políticas públicas basadas en 

evidencia ,3 lo cual significa decisiones sustentadas en datos verificables, precisos, sistemáticos y con rigor 

científico, para estructurar una determinada población objetivo, diagnóstico,4 su tipo de evaluación (ex-ante o ex-

post ),5 trazabilidad6 y viabilidad. 

Las políticas públicas no deben ser actos arbitrarios basados en intuiciones o corazonadas, sino en políticas 

públicas fundamentadas en evidencia acerca de la realidad que aqueja a nuestra sociedad mexicana; que exigen 

decisiones y acciones más concretas que permitan cambios trascendentales en términos de movilidad social.7 Por 

tanto, es menester comprender que “los gobiernos están compuestos en su interior por seres humanos que, en su 

ámbito de acción pública, deben negociar, conflictuar, hacer, no hacer, responsabilizarse”,8 con la finalidad de 

“tomar decisiones y medidas optimas que respondan a las demandas sociales que se presenten en cada contexto, 

pues, es bien conocido, que cada época vive desafíos diferentes”.9 Sumando claro que, “las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación (TIC) y su aplicación, han impuesto un ritmo de vértigo en los asuntos del ser 

social e individual”.10 
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En consecuencia, la profesionalización de las personas que conforman a las organizaciones gubernamentales, es un 

tema prioritario, sí tomamos en cuenta que los retos sociales en México no pueden ser impostergables, existen 

muchos problemas sociales heredados de administraciones pasadas que han encasillado a nuestro país en una 

situación latente de desigualdades.11 Y, aunque existe una Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su orientación recae en el terreno del Poder Ejecutivo Federal o bien por 

Entidades Federativas, según sea el caso; hasta este momento, no se ha logrado establecer un mecanismo de 

capacitación homogéneo; muchas mujeres y hombres que inician su labor en el servicio público, aprenden sobre la 

marcha, muchas de las nociones incluso de carácter básico en torno a las relaciones intergubernamentales. 

En el caso del Congreso de la Unión, por citar otro caso de la actividad estatal, ambas Cámaras de Diputados y 

Senadores, cuentan con Unidades de Capacitación y Formación Permanente para los integrantes de los servicios 

parlamentarios, administrativos y financieros,12 pero la mayor parte de las veces dicha profesionalización adquiere 

un sentido prescriptivo , y si a eso, le sumamos la complejidad de identificar los distintos saberes de las y los 

servidores públicos (pues, cada persona aprende de diferente forma, y cada quien, tiene en su experiencia e 

inteligencia una apropiación de distintos matices de la actividad administrativa pública), la situación de contar con 

servidoras públicas y servidores públicos altamente capacitados; de alguna manera fortalece la incertidumbre de la 

decisión y la acción gubernamental. 

Por otro lado, mucha de la capacitación está condicionada a la sobrecarga de trabajo de las personas ; a 

la relación contractual con determinadas organizaciones gubernamentales ; a la vigencia de los temas sociales ; a 

la dificultad en algunos casos de poder colaborar con expertos en políticas públicas que brinden capacitación ; y a 

otros problemas tienen que ver con la suficiencia presupuestal y a las divergencias en los criterios de capacitación 

dependiendo del orden estatal en que se trabaje; incluso se puede ir más lejos, ¿quién o qué define que nuestras 

autoridades o jefes superiores no tengan un rezago de capacitación y/o profesionalización? Profesionalización en 

administración pública “no significa poblarla o colonizarla con profesionales. Denota más bien la formación del 

administrador público para que se desempeñe dirigiendo, coordinando y controlando las labores de otros”.13 

Por todo lo anteriormente expuesto, se requiere elevar la capacitación y profesionalización de las servidoras 

públicas y de los servidores públicos, de forma constante, actual e innovadora , que asegure de forma trazable y 

viable, el óptimo desempeño del servicio público desde un rango constitucional como parte de los retos que las 

organizaciones gubernamentales deben superar. Es evidente que “la lógica de las organizaciones gubernamentales 

es distinta dependiendo de la actividad o fin estatal que se persiga”,14 lo cual de entrada hace imposible una 

estructura monolítica de capacitación; no obstante, es posible al menos, por un lado, instaurar en el marco 

constitucional la obligación del Estado de capacitar a sus servidoras públicas y a sus servidores públicos, y por el 

otro, para que a su vez les sea un derecho conferido por su esfuerzo y trabajo. 

Así como creemos que la capacitación de los servidores públicos debe ser un derecho, también creemos que las y 

los ciudadanos tenemos derecho a recibir bienes y servicios públicos que generen bienestar y mejoren 

significativamente la calidad de vida de la gente. Y recibir estos bienes y servicios está íntimamente ligado a que 

quienes tomen decisiones en el ámbito de lo público, sean personal capacitado en diferentes áreas y ramas del 

conocimiento para el buen ejercicio de la administración pública. 

Estar al frente de una dependencia gubernamental o de los otros poderes de la Unión, debe significar que se está 

poniendo la vida, los bienes y el bienestar de millones de personas, en manos de quienes han sido electos o 

designados para servir en el ámbito de lo público. Es por ello urgente considerar que si de las decisiones de los 

servidores públicos depende el bienestar de millones, lo imperativo es profesionalizar a quienes están tomando 

decisiones que afectan, para bien o para mal, la vida, la seguridad y la integridad de la población de un país. 
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Profesionalizar y capacitar como parte de una responsabilidad de Estado, debe ir mucho más allá de dar cursos o 

talleres que la mayoría de las veces resultan irrelevantes para las funciones sustantivas que desempeñan los 

servidores públicos. Cuántas veces hemos visto que hay programas de capacitación sobre temas que no contribuyen 

en nada o en casi nada a la formación profesional de los servidores públicos. De manera muy constante se dan 

cursos sin haber pasado por un diagnóstico de necesidades de capacitación de las diferentes áreas que integran a las 

instituciones. 

Este es un tema fundamental, capacitar con base en las necesidades con base en diagnósticos previos que se hayan 

realizado. Y no solamente capacitar por capacitar, porque es un requerimiento de la institución y al cual se le ha 

asignado un pequeño presupuesto. 

Por lo expuesto someto a consideración de esta asamblea el siguiente proyecto de decreto por el que se reforma y 

adiciona el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Único. Se reforman y adiciona el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán como servidores 

públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación, los 

funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 

naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos 

de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u 

omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. Las servidoras públicas y los 

servidores públicos tendrán el derecho de una capacitación y profesionalización constante y de calidad para 

dar cumplimiento a sus actividades gubernamentales, el Estado tendrá la obligación de esta responsabilidad. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Cámara de Diputados. (08 de 05 de 2020). Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Obtenido de 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm  

2 Merino, M. (2016). Políticas Públicas. Ensayo sobre las intervenciones del Estado en la solución de problemas 

públicos. México: Centro de Investigación y Docencia Económicas. 

3 Pérez, G. (2020). Estudio introductorio. En G. Pérez, & C. Maldonado, Antología sobre evaluación de alto 

impacto. CIDE, Edición Kindle.; Pérez, G., & Pinel, K. (09 de 2019). Evaluaciones de impacto y la importancia de 

la calidad de la investigación. Obtenido de CLEAR LAC - CIDE: https://clear-lac.org/wp-

content/uploads/2019/09/Policy_Brief_BID.pdf  

4 Cohen, R., & Franco, R. (1992). Evaluación de Proyectos Sociales. México: Siglo XXI. Obtenido de 

https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/1915/S3092C678E_es.pdf  

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm
https://clear-lac.org/wp-content/uploads/2019/09/Policy_Brief_BID.pdf
https://clear-lac.org/wp-content/uploads/2019/09/Policy_Brief_BID.pdf
https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/1915/S3092C678E_es.pdf


 

 
Fuente: ”http://www.diputados.gob.mx/” 

5 Cardozo, M. I. (2006). La evaluación de las políticas y programas públicos. El caso de los programas de 

desarrollo social en México. México: Cámara de Diputados y Hermanos Porrúa. Obtenido de 

http://biblioteca.diputados.gob.mx/janium/bv/ce/scpd/LIX /eval_pol_prog_pub.pdf  

6 Majone, G. (2014). Evidencia, argumentación y persuasión en la formulación de políticas. México: Fondo de 

Cultura Económica. 

7 EEY, C. (2020). Atlas de Movilidad Social. Obtenido de http://atlas.ceey.org.mx/. En este texto, se entiende 

como Movilidad Social como “los cambios que experimentan las personas en su condición socioeconómica. Esta 

es un reflejo del nivel de igualdad de oportunidades entre la población: a mayor igualdad de oportunidades, mayor 

movilidad social” (EEY, C., 2020). 

8 Piña, A., Guzmán, G., & Ruiz, A. (2020). “Conductas irracionales y de racionalidad limitada en las 

organizaciones gubernamentales”. Encrucijada, Revista Electrónica del Centro de Estudios en Administración 

Pública de la Universidad Nacional Autónoma de México, páginas. 31-53. Obtenido de 

http://www.revistas.unam.mx/index.php/encrucijada/issue/view/5706  

9 Santamaría Acosta, J., & Piña Sánchez, A. (2020). Formación y capacitación en tecnologías de la información y 

la comunicación (TIC) para docentes como un acto de destrucción creativa. En L. Bengochea, D. Meziat, & Ó. 

López, Computación para el Desarrollo – XIII Congreso (págs. 273-276). Guatemala. Obtenido de 

http://www.compdes.org/congreso/archivos/LibroCOMPDES2020.pdf  

10 Ibíd. 

11 Esquivel, G. (junio de 2015). Oxfam México. Obtenido de Desigualdad Extrema en México. Concentración del 

Poder Económico y Político: 

https://www.oxfammexico.org/sites/default/files/desigualdadextrema_informe.pdf  

12 Senado. (29 de abril de 2019). Ley Orgánica Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos. Obtenido de Senado de la República: 

https://www.senado.gob.mx/64/documentos_de_apoyo_parlamentario#Marco_Juridico  

13 Guerrero, O. (2003). La Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. México: 

UNAM. Obtenido de https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/1087-la-ley-del-servicio-profesional-de-

carrera-en-la-administracion-publica-federal  

14 Arellano, D. (2013). “El enfoque organizacional en la política y la gestión públicas”, en Merino, Cejudo, 

Bracho, Amparo Casar, Problemas, decisiones y soluciones. Enfoques de política pública. México: Fondo de 

Cultura Económica. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el día 25 de marzo de 2021. 

Diputado Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca (rúbrica) 

 

http://biblioteca.diputados.gob.mx/janium/bv/ce/scpd/LIX%20/eval_pol_prog_pub.pdf
http://atlas.ceey.org.mx/
http://www.revistas.unam.mx/index.php/encrucijada/issue/view/5706
http://www.compdes.org/congreso/archivos/LibroCOMPDES2020.pdf
https://www.oxfammexico.org/sites/default/files/desigualdadextrema_informe.pdf
https://www.senado.gob.mx/64/documentos_de_apoyo_parlamentario#Marco_Juridico
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/1087-la-ley-del-servicio-profesional-de-carrera-en-la-administracion-publica-federal
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/1087-la-ley-del-servicio-profesional-de-carrera-en-la-administracion-publica-federal

